


EL CONSEJO REGULADOR DE LA IGP TERNASCO DE ARAGÓN

Para dar cumplimiento a lo previsto en la disposición transitoria quinta de la Ley 9/2006 (Ley de Calidad 
Alimentaria de Aragón), que exige que se proceda a adaptar los reglamentos de las denominaciones 
existentes a su entrada en vigor al contenido de la misma, se ha elaborado y publicado por parte del Gobierno 
de Aragón la Orden de 6 de febrero de 2009, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se 
aprueba la normativa específica de la indicación geográfica protegida Ternasco de Aragón (publicada en BOA 
el 11/03/2009), y cuya entrada en vigor, confiere al Consejo Regulador personalidad jurídica propia, 
autonomía económica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, teniendo la naturaleza 
jurídica de Corporación de Derecho Público.

Así, en este sentido, el artículo 3 de la citada Orden cita de forma literal lo siguiente: “El Consejo Regulador 
de la IGP “Ternasco de Aragón” dispondrá de personalidad jurídica propia desde el momento en que se 
produzca la entrada en vigor de esta orden, pasando a tener la naturaleza jurídica de corporación de derecho 
público, con el nombre de Consejo Regulador de la indicación geográfica protegida Ternasco de Aragón.”



Primera carne fresca que en España fue 
aceptada como Denominación Específica.

Amparado por la Diputación General de Aragón 
en el año 1989 y ratificado dicho 
reconocimiento por el M.A.P.A. en el año 1992.

En el año 1996, fue reconocido como 
INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA (IGP) 
por la UNIÓN EUROPEA.

HISTORIA 
DEL 

TERNASCO 
DE ARAGÓN



INDICACIÓN 
GEOGRÁFICA 

PROTEGIDA Debe poseer una cualidad determinada, una 
reputación u otra característica que pueda 
atribuirse a dicho origen geográfico, y cuya 
PRODUCCIÓN Y/O TRANSFORMACIÓN Y/O  
ELABORACIÓN se realicen en la zona 
geográfica delimitada.



EXIGENCIAS BÁSICAS

PLIEGO CONDICIONES 
I.G.P. TERNASCO DE 
ARAGON 

•Producción y cría en ganaderías 
de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

• Standard racial exigido al ganado 
productor de Ternasco de Aragón:

Rasa Aragonesa, Ojinegra de 
Teruel, Roya Bilbilitana, Maellana, 
Ansotana.



EXIGENCIAS BÁSICAS, PLIEGO 
CONDICIONES
 I.G.P. TERNASCO DE ARAGON 

• GRASA EXTERNA BLANCA Y DE 
CONSISTENCIA FIRME. GRASA 
INTERNA BLANCA, CUBRIENDO AL 
MENOS LA MITAD DEL RIÑON, PERO 
NUNCA SU TOTALIDAD.

•CARNE CON UN COLOR ROSA.

•CANALES APTAS (MARCADO DE 
CANALES): ENTRE 8,00 Y 12,50 Kg. 
MARCAS TA CON TINTA DE 
MATADERO.



En el aspecto funcional el Consejo Regulador es el organismo de control y 

certificación previsto en el Reglamento (UE) 1151/2012 del Consejo.

El objetivo del Consejo Regulador es controlar y certificar la 

conformidad del producto con respecto al Pliego de Condiciones de 

la IGP, así como la defensa de ésta.

El Consejo Regulador como entidad de certificación de producto está 

acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) desde el 

año 2010.



EXPLOTACIONES 
GANADERAS DE 
PRODUCCIÓN

• Raza de ganado.

• Periodo de 
lactación.

• Crotalado (origen).

• Pienso.

• Condiciones 
ambientales.

CEBADEROS

• Separación de 
otros corderos.

• Crotales.

• Procedencia.

• Trazabilidad.

• Condiciones 
ambientales.

• Pienso

MATADEROS

• Raza corderos.

• Separación de otros 
corderos.

• Crotales.

• Trazabilidad.

• Control de procedencia.

• Condiciones ambientales.

• Tiempo de estancia.

• Condiciones de sacrificio y 
faenado.

• Condiciones y tiempo de 
conservación de canales.

• Marcado y etiquetado de 
canales.

• Control de pesaje.

• Edad de sacrificio.

EMPRESA 
COMERCIALIZADORA

• Auditoría continua, a 
final anualidad: 
revisión completa 
SISTEMA 
AUTOCONTROL Y 
TRAZABILIDAD

REGISTRO REGISTRO

CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO







Varios focus group consumidor:
















